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AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S  

DEMANDADO:  TATIANA LÓPEZ ÁLVAREZ  

RADICACIÓN: 630014003008-2023-00576-00 

 

La Judicatura encuentra ajustada a derecho la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

organización accionante. Adicionalmente, se advierte que 

dicho cómputo no fue objetado. En conclusión, con apoyo en 

las razones aludidas, se imparte la respectiva aprobación, 

con fecha de corte a 11 de abril hogaño. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE MAYO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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